
                                             REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                             JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

 
Auto Civil Nro. 47 

 

Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: EXTINCION DE OBLIGACION E HIPOTECA 
Dte: JAIME FALS BORDA 

Apdo.: Dr. JORGE ANDRES SANTACRUZ CAICEDO 
Ddo: COOPERATIVA FINANCIERA COFIANDINA NIT. 891101462-6  

Radicación No. 2020-00088-00 
 

En atención al escrito de RETIRO DE DEMANDA presentado por el Dr. JORGE 
ANDRES SANTACRUZ CAICEDO, apoderado judicial del señor JAIME FALS 
BORDA, demandante en el proceso de la referencia, de conformidad con el 
artículo 92 del C.G. P y por ser procedente este Despacho: 
  

RESUELVE 
 

Primero: TENGASE por retirada la demanda EXTINCION DE OLIGACION E 
HIPOTECA presentada por el señor JAIME FALS BORDA contra 
COOPERATIVA FINANCIERA COFIANDINA.  

 
Segundo: ENTREGUESE la demanda presentada y sus anexos.  

Tercero: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE el proceso en los de su clase, 

previa cancelación en los libros radicador del Despacho. 

 

   
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

TIMBÍO - CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

electrónico No.09. Hoy 12 de marzo de 2021. 

 

ALBA DIOMAR GOMEZ MUÑOZ 

Secretaria 



 
 
 
 
 


